PRODUCCIÓN LIMPIA

UNA HERRAMIENTA EFICAZ PARA LA COMPETITIVIDAD Y LA PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN

Programas de minimización de residuos, el reciclaje, adecuación en sistemas de trabajo, mejoras e innovaciones tecnológicas para aprovechar la luz natural o hacer un uso adecuado del agua o de las materias primas, son parte de las más de 300 iniciativas que mil 200 empresas han desarrollado desde 1999 en el país a través de los Acuerdos de Producción Limpia (APL). De esta manera, junto con el cuidado del medio ambiente y la salud de las comunidades y sus trabajadores, la producción limpia se traduce en ahorros y eficiencia para las empresas, asegurándoles una mejor colocación de sus productos en los mercados.

El significado de un APL

La Producción Limpia es una estrategia de gestión empresarial que antepone la prevención por sobre el tratamiento o disposición final de los residuos. Aplicada a productos, procesos y organización del trabajo, la producción limpia  reduce los riesgos para la salud humana y ambiental, elevando simultáneamente, la competitividad. Lo anterior resulta de cinco acciones que, combinadas o no, apuntan a la minimización y consumo eficiente de los insumos (agua y energía, principalmente); disminución del uso de materias tóxicas y del volumen y toxicidad de todas las emisiones que genera el proceso productivo; reciclaje de la máxima porción de residuos en las plantas de procesos y eventualmente, fuera de ellas en lugares bajo control; y la reducción del impacto ambiental de los productos en su ciclo de vida. 

Para impulsar esta práctica en el país, desde 1999 se han desarrollado los llamados Acuerdos de Producción Limpia. Estos convenios están a cargo del Consejo Nacional de Producción Limpia, comité CORFO que preside el Ministro de Economía, integrado por representantes de organismos públicos y privados, y que tiene por misión definir y ejecutar la Política de Producción Limpia.

Estos convenios suscritos entre la autoridad competente en materia ambiental, sanitaria y de fomento y un sector productivo en particular a través de una asociación empresarial, se traduce en un conjunto de acciones y metas a cumplir en un período determinado. 

La importancia de un APL radica en que es un instrumento sectorial que busca –a través de la generación de economías de escala– la solución de determinados problemas ambientales, seguridad, higiene laboral y productivos. Además, constituye un paso previo para que las empresas puedan obtener la certificación de Normas tales como ISO 9000, ISO 14000 y OHSAS 18000, por el cual obtienen un reconocimiento en el exterior, mejoran su imagen frente a los clientes y generan nuevos mercados.

Sus beneficios

Se ha establecido un creciente consenso acerca de la efectividad de los APL, los que han implicado beneficios de interés tanto para la acción de las empresas, favoreciendo por lo tanto las inversiones y el empleo, como para el sector público, incluyendo a los fiscalizadores. Uno de sus factores de éxito ha sido el efectivo compromiso y participación de las asociaciones industriales y la utilización de los diversos fondos de fomento e intermediación financiera que ofrece CORFO, los que se han adecuado a este fin en los casos que ha sido necesario. (a 2001 se habían cofinanciado más de 50 proyectos empresariales por un monto total en torno al US $1 millón)

Algunos ejemplos destacables son la recuperación de 1,2 millones de toneladas de escombros por parte del sector construcción (para disponerlos en pozos de áridos), la captación de 12 toneladas mensuales de material particulado que eran emitidas a la atmósfera de la Región Metropolitana por parte de las fundiciones, o la perspectiva de facilitar el acceso a mercados, como ocurre con los APL sector hortofrutícola o salmonero. 

Asimismo, en el caso del SESMA se evidencia una disminución de costos de fiscalización. También existe un ahorro en la acción reglamentaria del Estado, al facilitar estos acuerdos el cumplimiento de normas, antes de su entrada en vigencia (caso celulosa) o la determinación de estándares en aspectos no normados (caso del ruido en el sector construcción).

Lo que viene
A la fecha se han firmado 10 APL, los que han involucrado a sobre 1200 empresas (ver cuadro) 

	Nº
	APL (sector)
	Nº empresas que firmaron
	Nº empresas evaluadas
	Regiones involucradas
	Etapa a Abril de 2003

	1
	Productores de Cerdos
	42
	33
	V, RM, VI, VII, VIII
	Terminado

	2
	Fundiciones
	46
	42
	RM, VI
	Terminado

	3
	Químico RILES
	28
	28
	V, VIII, RM
	Evaluaciones de seguimiento

	4
	Químico Envases
	42
	38
	RM
	Terminado

	5
	Construcción
	51
	31
	RM
	Terminado

	6
	Celulosa
	3
	3
	VIII, VII
	Evaluaciones de seguimiento

	7
	Aserraderos
	56
	45
	VIII
	Terminado

	8
	Ostiones
	26
	26
	III, IV
	Evaluación inicial (Diagnósticos individuales)

	9
	Salmones
	48
	48
	X
	Evaluación inicial (Diagnósticos individuales)

	10
	BPA
	884
	884
	III a VIII y X
	Evaluaciones de seguimiento

	 
	TOTAL
	1226
	1178
	III a X
	 


Impacto de los APL
A través del cumplimiento de las 352 acciones que en total suman los Acuerdos de Producción Limpia, se ha concretado la armonización entre desarrollo productivo y calidad ambiental, de acuerdo a la realidad económica de las empresas. Los APL han permitido disminuir los costos de producción, vía ahorros de energía y reciclaje de subproductos,  destacándose, por tanto, un enfoque de la problemática ambiental desde criterios económicos y productivos, lo que implica una mejor eficiencia productiva (mayor eficiencia significa menor contaminación).

Los principales aspectos hasta ahora abordados a través de los APL corresponden a:

· Uso eficiente de recursos naturales (agua, energía)

· Valorización de residuos (lo que evita su disposición final) 

· Manejo y tratamiento adecuado de residuos sólidos y líquidos

· Control de vectores y olores

· Control de ruido en los procesos productivos

· Comprometer la utilización de combustibles limpios.

· Sustitución de insumos tóxicos.

· Diseño arquitectónico integrado al  paisaje local
· Promover el uso y manejo adecuado de plaguicidas.
· Implementación de Buenas Prácticas
· Higiene e Inocuidad de los Alimentos.
· Higiene y Seguridad Laboral
· Capacitación del personal
Logros en particular: 

a) Creación de 6 empresas para asumir el manejo de residuos de la construcción y las industrias químicas. El acuerdo con el sector construcción impulsó la puesta en operación de la empresa REGEMAC, empresa que opera en el reciclaje y recuperación de residuos de la construcción, valorizando los residuos inertes.

b) El año 2002 se recuperaron 300 mil metros cúbicos de escombros, evitando su disposición en vertederos, gracias a las medidas establecidas en el APL firmado por las empresas constructoras. De esta forma se refuerzan las medidas del Plan de Prevención y Descontaminación de la Región Metropolitana.

c) Se han introducido innovaciones tecnológicas en el proceso productivo de Fundiciones para reducir emisiones atmosféricas en la Región Metropolitana (inversiones estimadas en $3 mil millones de pesos);

d) Se ha hecho viable el uso sustancias catalogables como “desechos” como nuevos productos a comercializar (como es el caso de las productoras de cerdos con el “purín”, utilizado como alimento para el ganado y para riego, o de la actividad forestal con el aserrín, útil en producción de madera y energía); 

e) Se ha adelantado el cumplimiento por parte de la industria de la celulosa de una norma de residuos líquidos industriales; 

f) CORFO ha redirigido su instrumental de fomento para facilitar el proceso de cambio tecnológico en medio ambiente, dando prioridad a las empresas firmantes de estos acuerdos. Adicionalmente, CORFO potenció esta herramienta al lanzar 3 nuevos instrumentos de asistencia técnica y financiamiento, que apoyan sucesivamente las distintas etapas que debe abordar una empresa en materia de producción limpia, desde el diagnóstico de su situación hasta el financiamiento de inversiones. 

	RESUMEN DE LOS ACUERDOS DE PRODUCCIÓN LIMPIA

	Sector
	Temas comprometidos
	Plazo de aplicación
	Avances logrados

	Celulosa
	Primero APL suscrito en Chile, se caracteriza por definir objetivos para cada una de las empresas firmantes (CMPC, Celulosa Arauco y Constitución, Licancel) y sus respectivas plantas. 

Anticipa puesta en práctica de futura norma de RILES Favorece la descontaminación de ríos y costa marítima adyacentes. Facilita medidas para postulación a la certificación de normas ISO 14.000
	4 años (termina en abril de 2003, postergado su cierre hasta 2005). 
	· Evaluación preliminar: 96% de cumplimiento de acciones evaluadas

	Fundidores
	Emisiones al aire y residuos sólidos:

· Mejora desempeño ambiental de las empresas superando exigencias de la norma. 

· Reduce emisiones fugitivas y difusas. 

· Compromete utilización de combustibles limpios. 

· Contempla el 70% de reciclaje de arenas de descarte. 

· Fomenta la sustitución de insumos tóxicos.

· Establece disposición de residuos no reutilizables en lugar autorizado
	18 meses. Terminado.
	· Sobre 90% de cumplimiento en acciones de Reducción y Captación de Emisiones de Hornos de Fundición y de Emisiones Difusas: Reduce impacto que genera el sector en la contaminación global de Santiago 

· Minimización de costos de la producción para las empresas (reutilización y reciclaje de insumos) y mejoramiento de la tecnología de hornos.

· Inversiones en mejoras tecnológicas por $ 3 mil millones

· Creación de Bolsa de residuos

· Surgimiento de nuevos proyectos para el manejo y disposición de residuos sólidos:  Creación la empresa ESTIN para el manejo de residuos, escoria, de fundiciones ferrosas; Ampliación  del rubro de la empresa REGEMAC, la cual nace a partir del APL Construcción; Regularización de la situación de la empresa Pétreos Quilin con respecto al manejo de arenas de fundición.

	Aserraderos
	Las medidas adoptadas por las empresas trascienden al cumplimiento de la normativa ambiental vigente sobre tratamiento y disposición final de los residuos industriales sólidos y líquidos. De esta forma, se dio inicio a un proceso que facilita y promueve el desarrollo de tecnologías limpias hacia estándares superiores ambientales, mejorando los niveles de competitividad de la industria. 



	1 año. En fase de revisión
	· Estandariza tratamiento de residuos sólidos 

· Mejora condiciones laborales en higiene y seguridad. 

· Favorece prácticas asociativas de las empresas, promoviendo economías de escala en la solución de sus problemas productivos. 

· Favorece la utilización de residuos (aserrines) como subproducto.

	Químico (residuos industriales líquidos, RILES) 
	· Avanza en la puesta en marcha de tecnologías limpias para la minimización de residuos líquidos industriales (RILES). 

· Adelanta los compromisos de la futura norma de emisión de residuos líquidos industriales a cursos de agua superficial. 
	2 años (vence en julio de 2003)
	· Minimiza impacto ambiental de las empresas, al prevenir la contaminación de las aguas. Reduce costos tratamiento vía la minimización en el uso del agua. Reduce riesgos a la salud de la población adyacente. 

· La evaluación preliminar señala un cumplimiento del 98%

	Productores de cerdo
	· Mejora los procesos productivos por minimización de desechos, vía la recolección y segregación, almacenamiento, transporte, y registro de los residuos generados. 

· Establece medidas para impedir la contaminación de aguas superficiales y subterráneas. Formula plan de prevención y control de olores y vectores. Fomento al uso agrícola del guano.


	18 meses (terminado, en fase de evaluación final)



	· Mejora la calidad de vida de la comunidad adyacente, al disminuir la generación de olores. 

· Favorece condiciones para la recuperación de suelos erosionados. 

· Promueve la eficiencia productiva y la minimización de costos, vía reciclaje y reutilización de desechos

	Químico: envases y pinturas
	· Minimización de la disposición de envases de sustancias químicas

· Manejo responsable de envases usados

· Disminución de cromo y mercurio en la industria de pintura
	18 meses (en fase de evaluación final)
	· Al inicio del Acuerdo sólo existía una empresa con los respectivos permisos sanitarios dedicada a la recepción de envases (tambores) provenientes de empresas químicas. 

· En el desarrollo del Acuerdo de Producción Limpia, se gestionó, a través de la mesa técnica (SESMA, CPL y ASIQUIM), el incentivar a los empresarios dedicados a la actividad de lavados y tratamiento de residuos de tambores que no tenían permisos según normativa vigente, el obtener dichos permisos y trasformarse en destinatarios autorizados. 

· Hoy en día existen 5 plantas que reciben  envases provenientes de la industria química para su limpieza, que cumplen con la normativa vigente:



	Construcción
	Suscrito por 51 empresas de la Región Metropolitana, apoyadas por la Cámara Chilena de la Construcción: Reduce emisiones de polvo. 

Promueve prácticas de prevención y abatimiento. 

Establece sistema de segregación, almacenamiento transitorio y disposición final de residuos. 

Fomenta el reciclaje. 

Fortalece el Plan Regional de Manejo de Residuos en la Construcción. 


	18 meses. Concluido
	· Sector cumplió satisfactoriamente en un 90% las acciones comprometidas

· Refuerza medidas del Plan de Prevención y Descontaminación de la Región Metropolitana : Recuperación de 1,2 millones de toneladas de escombros por parte del sector construcción (para disponerlos en pozos de áridos)
· Evita uso de vertederos clandestinos al favorecer disposición de residuos en pozos areneros. 

· Favoreció la generación de la normativa futura de ruidos aplicable a edificaciones

· Disminuye el impacto negativo de las construcciones en las comunidades vecinas.


	Hortofrutícola
	Establecimiento de Buenas Prácticas Agrícolas expresadas en: Utilización, Almacenaje, Manejo y Aplicación de Productos Fitosanitarios; Higiene e Inocuidad de los Alimentos; Higiene y Seguridad del Personal, y Protección del Medio Ambiente.


	36 meses. En período de recepción de firmas de adhesión tras firma en abril último
	Impactos esperados: Impacto significativo en la inocuidad de productos hortofrutícolas Se facilita el acceso de la producción chilena a los principales mercados de destino, como son Estados Unidos y Europa, donde se han establecido progresivamente normativas y exigencias destinadas a aplicar programas de Buenas Prácticas Agrícolas (GAP-Good Agricultural Practices) en toda la cadena de los productos hortofrutícolas. 



	Productores de salmón
	· Suscrito por las 43 empresas afiliadas a la Asociación de la Industria del Salmón de Chile, A.G. 

· Se orienta a regularizar situaciones procedimentales y de aprobaciones, para equilibrar el compromiso de las diferentes empresas productoras y procesadoras de truchas y salmones;

· Homogeneizar los requerimientos voluntarios en cuanto a cumplimiento de niveles de los parámetros relevantes para las empresas del sector; 

· Apoyar a la industria  a cumplir con la normativa vigente tanto en el aspecto ambiental como sanitario aplicable a plantas de proceso, descarga al mar, centros de cultivo de salmónidos en mar y en tierra, como en el control y erradicación de enfermedades piscícolas declaradas de alto riesgo, 

· Establecer mecanismos de control, seguimiento y evaluación periódica del cumplimiento, privilegiando el autocontrol por parte de las empresas


	36 meses (a contar de diciembre de 2002)
	


	Al 24/04/02
	Regiones
	

	Empresas FIRMANTES
	III
	IV
	V
	RM
	VI
	VII
	VIII
	X
	Total

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Buenas Practicas Agrícolas
	29
	54
	228
	204
	257
	86
	23
	3
	884

	Productores de Cerdo
	 
	 
	3
	18
	16
	4
	1
	 
	42

	Fundiciones
	 
	 
	 
	45
	1
	 
	 
	 
	46

	Químico Riles
	 
	 
	2
	25
	 
	 
	1
	 
	28

	Químico Envases
	 
	 
	 
	42
	 
	 
	 
	 
	42

	Construcción
	 
	 
	 
	51
	 
	 
	 
	 
	51

	Celulosa
	 
	 
	 
	 
	 
	3
	 
	 
	3

	Aserraderos
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	56
	 
	56

	Ostiones
	10
	16
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	26

	Salmones
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	48
	48

	total 
	39
	70
	233
	385
	274
	93
	81
	51
	1226
































































































































